
conmRNO OE EL SA LVADOR 

Tribunal de Etica Gubernamental UNIDAD DE ADQUISICIONES 

Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL 
UACI TRIBUNAL DE ETICA GUBERNAMENTAL 

ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS 

PREVISION 
N0:54310 

Lugar y Fecha: 1 SAN SALVADOR 11 de Noviembre del 2022 No.Orden: 119/2022 

CANTIDAD 

RAZON SOC IAL DEL SUMINISTRANTE / 
TURlSTJCJ\S DE ORIENTE, S.J\ DG C.V. { 

1-- U_,.N.,.,ID=A,_D,,,_.,..D_E_--110 E s c R 1 p c 1 o N 
MEDIDA 

Servicio 

LINEA:0201 Gestión Orieraliva lnstilucional--Servicio de local y 
alimentación, para realizar jornada de inducción de la Ley de Ética 
Gubernamental, que se impartirá a miembros de las Comisiones de 
Ética , en la región oriental. 
Servicio do local y alimentación (Refrigerio salado por la mañana y 
klulce por la tarde, y almuerzo) el elia 24 ele noviembre ele 2022, en 
horario de 8:00 a.m. a 4:00 p.m., r>ara un estimado de 50 
particir>antes. El costo por participante es ele $ 25.90. El servicio 
¡será [)restado de conformidad con la solicitud de cotización, oferta 
adjudicada vesta orden de compra. 

I TOTAL ...................... . 

SON: mil doscientos noventa y cinco 00/100 dolares ~ 

NIT 

121705098500 14 
PRECIO VALOR 

UNITARIO TOTAL 

$1,295.00 $1,295.00 

$1.295.00 ! 
OBSERVACION: 1) Forma de f)ago: Crédito 60 di as calendario, después de entregado el servicio, presentada la factura y acta de recepción. 2) En 
cumplimiento a los Arllculos 82 Bis de la LACAP, 74 y 77 del RELACAP, la resr>onsable de verificar el cumr>limiento delas obligaciones contractuales por 
parte de la contratista, en su calidad de administrador de esta orden de compra, será el , Técnico UDICA. 

LUGAR DE ENTREGA: Instalaciones de Hotel Tropico lnn, ubicado en Av. Roosevell Sur #303, San Miguel. 

LUGAR DE NOTIFICACIONES:Av. Roosevelt Sur11303, San Miguel. Teléfono: 2682-1111. 

Suminislrante 

Ela/1tm11/v ¡mr:cm.w¡tw: 

El presente documento en su versión original contiene datos personales y elementos de carácter confidencial. En ese contexto, es oportuno proteger la
esfera privada de sus titulares. En tal sentido, conforme a lo establecido en el artículo 30 de la Ley de Acceso a la Información Pública, se extiende la
siguiente versión pública:




